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ta y dos metros cuadrados da la Supermanzana ·E. del Plan de
Ordenación Urbana, aprobado por Decreto tres mil quinientos
treinta y nueve/mil novecientos sesenta. y cuatro, de veintidós de
octubre, para el Centro de Interés TVTÍstico National "Nueva An~

dalucía", situado en el término municipal de Marbella (Málaga),
declarándose subsistentes los beneficios y efectos en aquél con
cedidos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de InfOrmación y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

RESOLUCION del rr¡,stttutl) Nacional de Publicidad
por la que se publica la relación de aspirantes al
título de Técnico de Publicidad, declarados aptos
como consecuencia de los exámenes extraordinarios
convocados en 22 de mayo de 1971.

Concluida la calificación de los ejercicios que constituyeron
los exámenes extraordinarios para la obtención del titulo de
Técnico de Publicidad con dispensa de escolaridad, convocados
por Resolución de este Instituto de 22 de mayo de 1971, se
hace pública la relación de aspirantes a quienes el Tribunal
designado al efecto ha declarado aptos:

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 29 de febrer{) de 1972.-El Director, J. L. Calleja

y González-Camino.

Abad Mata, Julio.
Abelairs Laguna, Carlos.
AdelL.ntado Sorribes, Vicente.
Aguiriano Fornies, Luis Alberto.
Alabatt Borrás, Francisco.
Alcacer Sánchez, José María.
Algar Bravo, Oiga.
Almendros Sánchez, Octavio.
Alonso Cruz, Francisco.
Alonso' Escalona, Juan José.
Alvarez Esbec, Jesús Miguel.
Alvarez Prieto,' Luis.
Alzina Vidal, Rafael.
Andrés Vidal, Salvador de.
Anglada Rosell, Antonio J.
Anguera Hostench, Federico.
Argente Giral, Jorge.
Arilla, Pérez, Jesús María.
Arola Pérez, Carlos Enrique.
Arrala y.Rodriguez Porrero, Pedro Maria.
~Asiel, Joseph.
Astrain Bada, Miguel María.
Auge Tutusaus, Maria Rosa.
Avilés Pérez, Angel Manuel de.
Avilés Rodríguez, Jaime.
Aymami Madueño, Juan.
Baehs Carcellé, Marta.
Balades Rocafull, Rafael.
BaIlen Jaime, Arturo Marcos.
Ballester Puig, Alberto.
BañJs Martín, Mariano.
Barberá Garela, Salvador.
Barea Iniesta, Fernando.
BargaIlo Punyet, Salvador.
Barrio Puentes, Rafael.
Becares Quíntanilla, Arístides.
Bernaldo de""Quir6s Perdigón, José Miguel
Bernaldo de Quirós y Salvador, Abilio.
Bertrén Monistral, Jorge.
Barbón y Barucei, Francisco de.
Bordas Roma, Manuel.
Bordoy Gareía, Irene.
Borrego Hernández, Maria Elvira.
Borrell Pujol, José María.
Bosch Zamora, Tomás.
Bowen MiUard, Doris E.
Brinkmann Jiménez-Cervantes, Werner.
Bru Torres, Jorge.
BufiU Bernadas, Juan José.
Buxaderas Huguet, Mareele.
Caballero Alonso, JuliAn.
Caballero Dominguez, Pablo.
Cabr,j de León, Alberto.
Cabrera de la Fuente Gareía, José María.
Calatayud de Alzaga, Pascual de.
Calatayud Correcher, Antonio.
Calero Gacela, Juan.
Calero Gárela, Manuel.
Calleja Melero, Pedro.
Cañal Herrero-Velarde, José María.
Caparros Fernández de Aguilar, J o s é

.MigueI.
Capel Ruíz, Amelia.
Carabí Torralba, Jorge.
Caravantes y Paredero, Luis.
Carbonell Masiu, Jaime.
Carcereny Jubany, Alberto.
Cartón Ibeas, Jesús.
Casas Salvado, José.
Cascales Ramos, Antonio.
Cascón Camprubí, Ma.rio.
Castañeda Merino. Antonio.
Castells Martí, Emilia.
Castiñeiras Guillén, Ramón.
Castro Garcia, José.

RET-AC¡ÓN QUE SE CITA

Castro Mouzo, Luis.
Céspedes Barriga, Alfonso de.
Clarasó Maria, Francisco.
Clemente Sanz, David.
Contreras Juesas, HaCae!.
Córcoles González, Ramón.
Cortada Salvado, Antonio.
Cortés Jovino, Roberto.
Costa Sola-Segales, Juan.
Costilla Sarandeses, Fernando.
Crespi Mas, Enrique.
Crespo Pazos, Gerardo.
Cruz de la Rosa, Francisco.
Cuartero Sobrado, Carmen.
Cuesta Martín, Ana María.
Dahan de Moreno. Clarissé.
Dalmases y de Olabarría, Pablo Igna-

cío de.
Delage Ferraro, Fernando.
Delgado Xalmet. Carlos.
Díaz de Rada Gil, Francisco.
Díez Fernández, María Teresa.
Domingo Hinarejos, Andrés.
Duce Cristóbal. José María.
Duqne Guijarro, Manuel.
Dursteler LÓlJez, Jaime Christian.
Echenagusia Sacona, José María.
Elies Guimaraes, Fernando.
Esnaola Garcia, Juan Ramón.
Esteve Escudero, Ernesto.
Fernández de la Vega Fraga, Luis.
Fernández López, Juan Luis.
Fernández MartoreIl, Ignacio.
Fernández .Janero, Manuel Hamón.
Fernández-Shaw, Concepción.
Fernár.dez Gómez, Juan Antonio.
Figul.rola~FerretiGil, Luis.
Flores Fernández, Miguel.
Font de Matas Marsa, Víctor.
Forcadell Lagunas, Roberto.
Gálvez Alvarez, Santiago.
Garaitagoítia Zugazagoitia, Nicolás.
GArate García, Gonzalo.
Garcia Clemente, Níeves.
Garcia Crespo. José Antonio.
Garcia Durán, Luis Fernando.
Garch Encinas. Pedro.
García Erosa, Jasé Maria.
García Fernández, Fernando.
García Ferrada, Guillermo.
Garcia Ledesma, Enrique.
Garcia Mico, Lorenzo.
Garcia Otero. Julio Antonio.
Careia Preciados, Jesus Tomás.
García-Plata Quirós, Rafael.
Garcia Sotoca, Francisco.
Gar...~a Totorica, José.
Garrido Carpio, Florencia.
Genove Cuyas, Carmen.
Gil Rodriguez-Tejerizo, Teodulfo.
Gimeno Londres, José Luis.
Gimeno Reverter, Juan Manuel.
Goicoechea Beascoechea, Gregario.
Goicoechea Dodignón. Manuel.
Goiri Juaristi, Francisco Javier.
Gómez Martínez, María del Pilar.
Gómez Tovar, Luis.
González Carretero, Rosa María Pílar.
González de la Cueva, Manuel.
González Fernández, Alberto.
Gonzáléz Julián, Gonzalo.
González Malina, Julío.
González Recagno, Antonio.
González Reglero, Pedro.
González Ríos, Gabriel.

González Villalobos, Benjamín José.
González de Haz y Vizcaino, Eugenio.
Gorosabel Suárez, Miguel.
Gosálve:: Víllagrasa, Manuel.
Gozálvez Serrano, Francisco.
Gracia Martín, Gonzalo.
Gracia Plan.:.s, Vicente.
Graells Crespo, Raimundo.
Gran. e Garcia, Alberto.
Grosso Ramos, Alfonso.
Guasch Raposo, Antonio.
Guerrero· Cortés, Manuel.
Guerrero Sánchez, Antonio.
Guillén Torralba, Francisco.
Gui" Martí, José Fidel.
Gurruchaga Dañobeitia, José Ignacio.
Gutiérrez Izquierdo, Luis.
Hermosilla Valenciano, Raúl.
Hernández Morcuende, Fermfn.
Herreros Arconada, Mario.
Hugu~t Azuar, Luis.
Insausti Lizaso. Jesús.
Izquierda Arazu, Agustín.
Jaím. Navarro, José.
Jaumandreu Mir, Eduardo.
Jiménez Alvarez, Francisco Javier.
Jimén'8z Morales, Gregario M.
Jimeno Martín, Marcelo.
Juanals Calucho. Joaquin.
Juárez -Carnicero, Laurentino.
Ketterer Cascales, Adolfo.
Lafuente Alvaro, Manuel.
Landa Lucunza, Coro.
Larracoechea Jausoro, Javier.
Lastres Pardo, Rafael.
López f~mpudia, José Luis.
López 'Bernal, Mariano.
López FGnández, Juan Ramón.
López Franco, José.
López Lleti, Manuel.
López-Pérez Tabernero, Luis F.
Lópe.z San Martín, Juan Pedro.
López Viu, María Cruz.
Loro Pérez-Pedrero, Antonio.
Madariaga Anglada, José Antonio de.
Marco González, TeÓfilo.
Marin Pareja, JUan.
Marque_" Pueyo, Miguel.
Marti Huguet. Jorge.
Martí Ros, Vicente.
Martín Calvo, Valentino
Marth Mateo. Ramón.
Martín .Mendez. Alfonso.
Martín Moliné, Julio.
Martínez Arce, Manuel.
Martínez Gómez, José,
Martínez León, Jesús.
Martinez de ijedoya y Martínez Caran~

de, Juan.
Manínez Peñafiel, Gonzalo.
Martorell Oliveras, Fernando.
Masso Torruella, Ramón.
Mayoral Croche, Juan.
Melero Cuéllar, Miguel Angel.
Menéndez Noval. Ramón.
Mestanza Alvarez, Jesús.
Molfino Cortel€zzi. César.
Malta Botella, Juan Antonío.
Monleón Carrera, Manu131.
Montalvo y Correa, Federico de.
Montero Albalat, Edmundo.
Monteys y de LUnas. Rafael de.
Moreno Diaz, Aurelio.
Mosselmans, Paúl.
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Mota Oreja, Justo de la.
Mumbru Moliné. Enrique.
Mundi Crespo, José.
Navarro Chiller6n. Antonio.
Nebot Nanell, Juan Enrique.
Nieto Villanueva, Antonio.
Noriega Montes, Rafael.
Novaa Raillo, Antonio.
Ochoa de Olano, María del·Carmen.
Oliv8 Sastre. José.
OrUz de ZArate Croci, Ernesto Fernando.
Ortiz Carda, Francisco.-
Ortiz San Emeterio. Francisco.
Palacio Peña, José Ignacio.
Fardo Gómez, Fernando.
Fardo Jordán, Lorenzo Enrique.
Pascual Fontanals. José Oriol.
Pascucci de Angeli, Valentino.
Paullad.J. Alcantara, FranCISCO.
Férez Amau, José Luis.
Péraz Bahón, Angel.
Pér¿....: Buhón, Ricardo.
Peraz d':l Fr4,tos, Dionisia.
Pérez Galán, Milagros.
Perez Perillé, Carlos Manuel.
Pérez Zurro, Victorino.
Permuy Martínez, Alborto.
Perrino Albarrán, Pedro.
Pe tuya Fuertes, Bautista.
Pinacho lriarte, Angel María.
Planas García de Dios, Ramiro.
Poch y Torres. Ramón.
Pozo López, Manuel del.
Prat Carreras, Raúl.
Prat DaIfa, Jorge.
Prieto Acha, José Antonio.
Priet) Serra, José María.
Puente Muñoz, Agustín Augusto.
Puig Doria, Evelio.
Pui!"'" Sotes, José Maria.
Jujol Grau, Joaquín.
Quintanilla Raso, José María.

28 marzo 1972.
Ramírez Criado, Teodosio.
Reina Lozano, Juan Carlos.
Ríau Sánchez, José.
Ríbechini Salaverría, Juan.
Ricarte Bescos, José María.
Rico Benito. Antonio.
Río Bauzas, Emilio del.
Ríos y Gómez de la Granja, Rafael de lós.
Robert Gabarro, Francisco,
Roca Ferrer, ,Joaquín.
Rodríguez S. Bamuevo, Fernando.
Rodríguez Garcés, Alfonso.
Rodríguez Pérez, José.
Rodríguez Velasco, Eduardo.
Rogla Cabré, Miguel.
Romero Conde, José Ignacio.
Romero Verdejo, Luís.
Rovira Giro, Francisco.
Rubis Guame, Juan.
Ruiz Frías. Ramón Gonzalo.
RuL Gutiérrez, Rafael.
Huiz-Ogarrio Rerault, Fernando.
Huiz Ortiz. Antonio.
Sabugo Calderón, Conrado.
Sáenz de Heredia y NhJ.o, Alvaro.
Sala Ferrúndiz, Joaquín.
Salcedo Real, Romualdo.
Sallent Custodío, Xavier.
SaL);¡edro Ayastuy, Juan José.
San Román de Pina, José J.
San Román de Pina, Ramón.
Sánchez Bachiller, María del Rosario.
Súnchez García. Antonio.
Sánchez González, Enrique.
Sánchez Gonzalo, Francísco.
Sánchez Leíva, Román.
Sancho Barros, José Luis.
Santasusana Balañá. Eugenio.
SanLi:Jgo Pardo. José.
Sarro Iparraguirre, Rafael.
Scarpa del Castillo, Fernando.

Sebastián Pardos, Valentino
Sempere Corral, Pedro J.
Serer García, Vicente.
Serra Flores, Mario.
Serrano Munilla, Antonio.
SimÓd Delgado, Luis. Roberto.
Sirvent Bayarri, José.
Sola Pendan, Enrique.
Soliveres Forcadell, Pedro.
Soriano BorrAs, Xavier.
Stuyck Collado, Julio.
Subirats Ysanta, Delfín.
Sumby Bolufer, José.
Tarancón Sanz, León Ftancisco.
Tomás Campoy, Vicente.
Tero Paradas Vega, Juan del.
Tor~..l Casas, José.
Torres Díaz, Francisco.
Torres Tercero, Francisco.
Tous Tanda, José.
Trevisán Masriera, Alfredo.
Urior::e Arana, Jaime de.
Valverde Olmos, María.
Valverde Torné, Francisco.
Valles Ortiz, Enríque.
Var... Cuervo, Rafael.
Vargas Siguero, Pablo.
Velasco Alvaro, Herminio.
VelázQuez Iglesias, Ildefonso.
Ventura Ferrera. Franci$co Javia!'
Ventura Masig, Santiago.
Verde, López, Miguel Alfonso.
Vericat Núñez, Alfonso.
Victoria Gutiérrez, Jo!é María.
Viguer Sabi, Enrique.
Villalba Iglesias, Concepción.
VilIar Lequerica, María Teresa.
Víllasante Dura, Julio.
Yparguengoítia Pallarés, Carmelo.
Zafra Garrido, José Maria.
Zardoya Muñoz, Mariano.
Zuazua Calvo, Abel.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 663/1972, de 9 de marzo, por el que se
aprueba la modificación del vigente Plan General
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de
Madrid, de 26 de diciembre de 1983. en lo re/aUve
a la red arterial.

Es un hecho notorio la existencia de crecientes necesidades
y graves dificultades en el tráfico de vehículos de la Cal)ítal de
la nacíón, debido sin duda al aumento 8'Xperimentado por el
parque nacional de automóviles y la propia expansión de ia
ciudad.

La red viaria fundamental prevista en el Plan General del
Area Metropolitana rlp Ma.drid se incorporó con carácter esque~
mático e indicatívo, debído a que, al aprobarse aquél, no ha
bían conc!uído los estudios de tráfico que realizaba la Dirección
General de Carreteras

Los citados estudios plasmaron en el proyecto de red arte
rial para la capital, concebido como el conjunto de vías princí
'pales -autopistas autovias y arterias_ destinadas fundamcntal~

mente a. los viales de recorrido largo, que, no obstante el
propósito de ceñirse al l:iis~ema de red viaria íncorporado al
Plan vigente supone vanaciones de éste, afectando. en deter~

minados supuestos, a zonas verdes y espacios libres previstos
en él.

Estas modificacione.3 por su naturaleza, han requerido la
tramitación del Plan Genor91 de la Red Arterial como mod.ifica
cíón del vigente Plan Goneral de Ordenación Urhana del Area
Metropolitana de Madrid. con arreglo a las normas previstas
en el artículc sexto de la Ley ciento veintiuno/mil novecientos
sesenta y t.res, de d05 de diciemhre, artículos veintiséis y vein··
!isiete de su Reglamento de veintiocho de septiembre de mil
novecientos sesenta y cua!;ro y Ley ciento cin:::uenta y ocho/mil
novecient.os sesenta y tres, de dos de diciembre. .,

En cumplimient.o de dichas dísposiciones legales, la Comisión
de PJaneamiento y C081dinación del Area 'MtJfTopolitana de
Madríd aprobó inicialmen;,e el Plun do la. Red ArterIal elabo~

rada por la Dirección General de Carreteras, som,Sltiéndolo a
la tramitaci6T:' obligada y al preceptivo dictamen del Con""ejo
de Estado, cuya CGmisióJ~ Permanente, en sesión de yointinueve
de octubre de mil novecíent.os setenta, informó que podía ele
varse al COlJ.sejo de Mh'.stros, para su aprobación, el Proyecto
de Red Arterial de Madrid a que se contrae el expediente.

La índole peculiar de este elemento fundamental del Plan
General de Ordenación Urbana que constituye la red arterial,
obliga a tener en cuenta también, al aprobar su planificación.
las repercusiones que inevitablemente produce en las previsio
nes de utilización urbanística que contiene el Plan General
respecto de los terrenos afectados por el mismo,' estableciendo
normas que permitan aplicar en todo supuesto un criterio de
finido evitando confus;ones o imprecisiones.

En deterninadas zonas del nuevo Plan de la Red Arterial
suprime algunas tramos de las vías previstas en el Plan Gene
ral, o bien modifica sus dimensiones o trazado: los terrenos que
estaban afectados por las vías suprimidas tienen la calificación
urbanística de espacios libres, aumentando las previsiones del
Plan en este sentido y contribuyendo a disminuir las densidades
de edificación. Los respectivos Planes Parciales de Ordenacíón
remodelarán dichos espacios libres, conservando su s~perficie.
sin perjuicio d"" lo dispuest·.~ en el articulo veintisiete punto dos
del Reglamento del Area Metropolitana de Madrid.

En su virtud, habiéndose efectuado la 'tramitación del Pro
yecto de Red Arterial de Madrid, redactado por la DírecCión
General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas, y de
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de -Estado,
a propuesta del Ministre r:e la Vivienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de marzo
de mil novecientos setenta y dos,

DI S P O N G O:

Artículo primero -Se aprueba dcfmItivamente el Plan de la
lted Artenal de Madnd cama modiflce,Clón del Plan General
de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Madrid, con
las previsiones y deli IT:itacio:r.es contenidas en el mismo, con
forme a lo acordado por la Comisión de Planeamiento y Coor~
djnación de dk"l1a Area en su trmtlitacíón, por lo que todos los
documentos, d8tellninaciones y precepto3, que forman parte de
aquél, adquieren el carácter de normas UI banísticas aplicables
como preceptos dpl citado Plal1 General.

Artículo segundo.-,Cuflm1o, como consecuencia de dicha mo
dificación dolPlan Goneral. resulten totalmente suprimidas vías
o partes de ést~.s previstas anteriormente en él, o se reduzcan
la.s dimensiot'--5s de ellas. o Sl. rectifique su trazado, los terre~
nos as1 desafectad0~ ccutiuuarán teniendo la calificación urba
nística de espacios libres de edificación, y al desalTollar el Plan
General en les ce "i'CSPOIl(~,'p.nt0s p]a.ne~ parciales podrá ser re
gularizada la configuración dt talll" espacios libres adicionando
su extensión superficial a la anteríormente prevista con destino


